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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión Nº 13/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 29  de marzo  de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba el

INFORME ACERCA DE LA PROPUESTA, DE MODIFICACIÓN DEL
ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA
ASUNTOS ECONÓMICOS DE 27 DE JULIO DE 2000 POR LA QUE SE
ESTABLECE UN NUEVO MARCO REGULATORIO DE PRECIOS PARA LOS
SERVICIOS DE TESAU, FORMULADA POR LAS SECRETARIAS DE
ESTADO DE ECONOMIA Y DE TELECOMUNICACIONES.

1.- DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES DEL ACUERDO QUE SE

PROPONEN Y COMENTARIOS A LAS MISMAS.-

La propuesta de acuerdo a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos objeto de informe tiene por finalidad la modificación del marco
regulatorio de precios de los servicios de telecomunicaciones que presta
Telefónica de España, S.A.U. (TESAU) y que se estableció por Acuerdo de la
citada CDGAE de 27 de Julio de 2000 (aprobado por Orden Ministerial de 31
de Julio de 2000).

En este informe se realiza una descripción de los puntos de tal propuesta que
modificarían el citado Acuerdo precedente, con lo que se reseñarán,
únicamente, los aspectos que son revisados, seguida de párrafos (en cursiva)
en los que se comentan la opinión que cada una de dichas modificaciones
suscita de esta Comisión o las variaciones que la misma propone.

ANEXO.- Introducción general.
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Subapartado 1.1.2.: Se incorporan, dentro de los conceptos tarifarios sujetos a
salvaguardas, la especificación "durante los años 2001 y 2002" para las
llamadas automáticas provinciales, interprovinciales e internacionales, y
"durante el año 2003" para las llamadas fijo a móvil.

Ante la ampliación del periodo de regulación a tres años, resulta necesario
especificar el alcance temporal de las salvaguardas. Dicha ampliación coincide
con lo propuesto por esta Comisión en el “Informe al Gobierno acerca de la
oportunidad de instaurar un nuevo Régimen de Regulación de los Precios de
los servicios de telecomunicaciones más significativos” de Mayo de 2000.

Apartado 3: Se incorpora el siguiente párrafo: "No obstante, cuando las
modificaciones de los programas de descuentos afecten únicamente a los
porcentajes de los mismos y, para cada año de regulación la variación no
exceda de quince puntos porcentuales, estarán sujetas al procedimiento de
notificación del apartado I del Anexo II".

La simple notificación sería suficiente para modificar los porcentajes de los
planes de descuento cuando el cambio de dichos porcentajes no exceda de la
cuantía indicada, con lo que se incrementa la flexibilidad del marco regulatorio

Condiciones generales aplicables a los precios de los servicios sujetos al
marco regulatorio de precios: El apartado V del Anexo I de la OM citada se
incorpora en esta parte del ANEXO, con ligeras modificaciones. Así:

En el punto 2, el final "...que se establezcan en la cesta", se sustituye por "..de
cada uno de los servicios".

Es lógico que se incorpore este cambio para generalizar tales Condiciones a
todos los servicios del marco regulatorio y no sólo a los que componían las
cestas del Anexo I.

En el punto 3 se añade un párrafo "la información sobre los precios de los
conceptos tarifarios y de los servicios deberá estar a disposición del público a
través de los medios y oficinas comerciales del operador en las que puedan
contratarse dichos servicios".

Así mismo se incorpora el párrafo que antes aparecía en el apartado IX, sobre
la Notificación, punto 3 (Publicación por parte de TESAU) modificando lo
siguiente: "TESAU publicará, antes de 15 días desde la publicación del
presente Acuerdo, un catálogo de los servicios sujetos a este marco regulatorio
de precios que constituirá la oferta básica de servicios de dicha compañía"..
También se cambia el siguiente párrafo, al añadir "En el catálogo figurarán las
condiciones de prestación de cada uno de los servicios y sus correspondientes
precios, así como la fecha de entrada en vigor" .
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Se evita así la referencia desfasada del 31 de diciembre de 2000 y las
expresiones "precios controlados" y "servicios sujetos a regulación" con claras
connotaciones intervencionistas. A su vez, con estas modificaciones se mejora
la trasparencia de los precios en el mercado conforme a lo que esta Comisión
propuso en el citado primer Informe al Gobierno. No obstante, se sugiere
ampliar la redacción del último párrafo en el sentido de que se incorpore,
además de la fecha de entrada en vigor, la fecha del anterior catálogo que es
sustituido por la nueva edición.

ANEXO I:  MODELO DE REGULACIÓN MEDIANTE LÍMITES MÁXIMOS
(CESTAS).

Apartado II.- Periodo de la regulación de precios: Se amplía hasta el día 31
de diciembre de 2003 el periodo precedente de la mencionada OM, que llegaba
hasta el 31 de diciembre de 2002.  Además, se omite el párrafo referente a las
variaciones de los precios del servicio de llamadas de fijo a móvil, al haber
transcurrido el plazo que en el mismo se fijaba.

Ya se ha comentado la razonabilidad de la ampliación del periodo de
regulación a tres años. Así mismo pierde sentido cualquier referencia a lo que
podía acontecer antes de 31 de diciembre de 2000.

Apartado IV punto 3 a): Se vincula las siglas IPC al "Índice de Precios al
Consumo Armonizado para la zona euro, que el Banco Central Europeo define
como objetivo de estabilidad de precios", en vez de "la prevista por el Gobierno
para cada año de aplicación del modelo". Por tanto, también se modifica el
punto 4 "Para cada período  anual de regulación de precios y en función del
objetivo del Banco Central Europeo de la variación anual del IPC armonizado,
se actualizará el límite máximo de los precios", sustituyéndose "...en función de
la previsión del Gobierno de la variación anual del IPC, contenida en el cuadro
macroeconómico que acompaña al Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado...".

Ante la inminencia de la entrada en circulación de la moneda única europea
(EURO), parece oportuno referenciar las modificaciones de precios que se
autorizan a las previsiones de inflación del área monetaria citada.

El Apartado V pasa a ser el anterior apartado VI, ya que, como se indico, el
antiguo apartado V. Principios generales se incorpora al ANEXO general. A
partir de este punto cambia la numeración de todos los Apartados (Se cita con
relación a la nueva redacción).

Apartado VI, sobre Planes de descuentos y paquetes de servicios: Se
incorpora el siguiente párrafo: "Sin perjuicio de lo establecido en el punto tres
del marco regulatorio de precios para los planes y  programas de descuentos,
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cuando se propongan modificaciones en los precios nominales de los servicios
incluidos en las cestas y subcestas a los que se les aplique planes de
descuentos, TESAU propondrá simultáneamente los ajuste necesarios en los
porcentajes de dichos descuentos de forma tal que el precio efectivo que se
aplique al usuario final beneficiario del descuento después de la modificación
de los precios nominales, sea equivalente al precio efectivo anterior a la
modificación de dichos precios".

Sustituye al apartado 4 del Anexo II de la OM comentada, por el que se
establecía que todas las Modificaciones de los planes de descuentos habrían
de ser  aprobadas por la CDGAE. Esta flexibilización del Régimen incrementa
su operatividad y elimina el inconveniente que supondría para el usuario final la
anulación automática de los planes de descuento que no hubieran sido
adaptados.

Apartado VII punto 2 c): se añade "Asimismo se facilitará esta información
desglosada por países de terminación de las llamadas, en el caso del tráfico
internacional y fijo a móvil internacional, y por redes de terminación de las
llamadas, en el caso de las llamadas de fijo a móvil".

Esta modificación hace referencia a las distintas propuestas planteadas por
TESAU y sobre las que ya se ha pronunciado favorablemente esta Comisión,
respecto al desglose de algunos conceptos incorporados en las cestas (o
subcestas) en varios subconceptos (por ejemplo, el concepto llamadas de fijo a
móvil desglosado por operadoras móviles de destino). Como es previsible que
en el futuro surja la necesidad de nuevos desgloses, esta Comisión propone
una redacción alternativa de este párrafo, así como de otros que se comentan
más adelante, con objeto de flexibilizar la aplicación del marco regulatorio, del
mdo siguiente:

“Asimismo, cuando TESAU proponga desglosar algún concepto tarifario de los
definidos en las cestas o subcestas en distintos subconceptos, a efectos de
aplicación de diferentes cuantías de variación de sus precios,  facilitará
información desglosada por subconceptos del número de llamadas, distribución
por tramos horarios o prestaciones, con objeto de facilitar a la Comisión del
Mercado de Telecomunicaciones el cálculo desagregado de los
correspondientes ponderadores”.

Apartado VIII punto 1: Se incorpora "así como, en su caso, las modificaciones
necesarias en los porcentajes de los planes o programas de descuentos que
afecten a dichos servicios".

Como antes se indicó, desaparece el punto 4 del antiguo apartado IX al ser
incluido en el inicio del ANEXO, punto 3 con objeto de flexibilizar la aplicación
de marco regulatorio en lo referente a variaciones de los porcentajes de los
planes o programas de descuento.
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Apartado VIII punto 1: Se modifica el plazo, de 15 a 10 días, en el que la CMT
habrá de dictar resolución sobre la procedencia de la aplicación de las
modificaciones comunicadas por TESAU, en los siguientes términos: “La CMT
dictará resolución sobre la procedencia de su aplicación, en el plazo de diez
días desde la comunicación, y lo notificará a TESAU en el plazo de cinco días”.

Esta Comisión entiende que la reducción en cinco días del plazo para dictar
resolución expresa sobre la procedencia de las modificaciones propuestas por
Telefónica no mejora sustancialmente su posición y, sin embargo, podría
impedir a esta Comisión, dada su dinámica de funcionamiento y sus
peculiaridades como órgano colegiado, dictar en plazo resolución expresa que
impida el juego del silencio positivo.

En cualquier caso, y de no compartirse la tesis anterior, esta Comisión entiende
que el plazo de quince días habría de ser conjunto, para resolver y notificar, sin
establecer la diferencia actual. Así, la redacción del párrafo anterior quedaría
como sigue:

“La CMT dictará resolución sobre la procedencia de su aplicación y lo notificará
a TESAU en el plazo de 15 días desde la recepción de la comunicación”.

Apartado IX punto 2: Se añade:

"TESAU podrá establecer precios diferentes para las llamadas que los
abonados de su red pública telefónica fija realicen a los abonados de las
distintas redes nacionales de telefonía móvil automática, incluidas las
comunicaciones móviles personales (llamadas de fijo a móvil) en función de los
precios de interconexión por la terminación de dichas llamadas en las citadas
redes. En todo caso, la parte del precio de dichas llamadas que corresponde a
la remuneración de la red pública telefónica fija de TESAU, será la misma
cualquiera que sea la red móvil en que se terminen las llamadas, de acuerdo
con la obligación de TESAU de no discriminación.

“Igualmente, en el servicio telefónico internacional, para cada zona de
tarificación podrá establecer precios diferenciados en función de que las
llamadas terminen en redes fijas o redes de móviles”.

“Cuando los precios de las llamadas de fijo a móvil sean distintas en función de
las redes en que terminen dichas llamadas, el precio de la llamada de fijo a
móvil que se incluirá en las cestas y subcestas, se obtendrá ponderando los
precios calculados, para las llamadas terminadas en cada red nacional de
telefonía móvil automática, incluidas las de comunicaciones móviles
personales, mediante la función de distribución exponencial negativa en la
forma descrita anteriormente, por el número de llamadas de fijo a móvil
terminadas en cada una de dichas redes. Dicha ponderación se mantendrá
invariable durante todo el periodo de regulación, salvo que se produzca la
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puesta en servicio al público de una nueva red nacional de telefonía móvil
automática, incluidas las de comunicaciones móviles personales. Dicha
ponderación se mantendrá invariable durante todo el periodo de regulación,
salvo que se produzca la puesta en servicio al público de una nueva red
nacional de telefonía móvil automática, incluidas las de comunicaciones
móviles personales”.

“En el caso de que durante el periodo de regulación se pusieran en servicio al
público nuevas redes nacionales de telefonía móvil automática, incluidas las de
comunicaciones móviles personales, el índice de precios de la cesta y subcesta
que deberá calcularse con los precios vigentes los días 1 de noviembre de
cada año del periodo de regulación para comprobar el cumplimiento de los
límites anuales, se determinará utilizando para la ponderación a que hace
referencia el párrafo anterior, el número de llamadas terminadas en cada una
de las redes nacionales de telefonía móvil automática, incluidas las de
comunicaciones móviles personales, en los meses de agosto, septiembre y
octubre de cada uno de dichos años. A estos efectos, “Telefónica de España,
Sociedad Anónima Unipersonal”, facilitará a los Ministerios de Economía y de
Ciencia y Tecnología y a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
el número de llamadas de fijo a móvil terminadas en cada una de las redes
nacionales de telefonía móvil automática, incluidas las de comunicaciones
móviles personales, en los citados meses, antes del día 10 de noviembre de
cada año. A la vista de la información aportada, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones resolverá sobre la ponderación que deba aplicarse al
precio de la llamada de fijo a móvil terminada en cada red en la forma prevista
en el apartado VIII".

“(...) En las zonas en que haya diferenciación de precios entre las llamadas
terminadas en redes fijas y las terminadas en redes de móviles, el precio de la
zona s e obtendrá ponderando el precio de cada una de ellas por su número.
Las ponderaciones serán establecidas para cada periodo de regulación, y se
mantendrán invariables durante el mismo”

“No obstante, si “Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”
propone alguna modificación que afecte a la estructura de las zonas
geográficas, deberá facilitar a los Ministerios de Economía y de Ciencia y
Tecnología y a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, los datos
del número de llamadas, minutos e ingresos, por cada día y hora de la semana,
de las comunicaciones efectuadas a todos y cada uno de los países afectados,
correspondientes a los tres meses anteriores al de la solicitud de la
modificación. En el caso de que en las zonas afectadas haya precios
diferenciados para las llamadas terminadas en cada uno de los tipos de redes.
A la vista de la información aportada, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones resolverá sobre la ponderación que deba aplicarse al
precio de cada tipo de llamada de cada zona, en la forma prevista en el
apartado VIII”.
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La inclusión de estos párrafos está en línea con los desgloses de algunos
conceptos tarifarios que ya había propuesto TESAU y sobre los que esta
Comisión se había manifestado favorablemente. No obstante, de acuerdo con
el Informe de la CMT al Gobierno de 23 de enero de 2001, en el que se
proponía, como más conveniente, una “Opción segunda”, generalizando la
posibilidad de desglose de cualquiera de los conceptos tarifarios incluidos en
las cestas y subcestas, se propone la siguiente redacción alternativa al
conjunto de los párrafos precitados:

“TESAU podrá proponer que un concepto tarifario, de los incluidos en las
cestas o subcestas, pueda descomponerse en subconceptos tarifarios
diferentes y aplicar variaciones de precios diferentes a cada uno de los
subconceptos, con las limitaciones establecidas en las salvaguardas para el
concepto original.. De este modo, el concepto tarifario puede estar
totalmente descompuesto en diferentes subconceptos tarifarios, o bien
puede comprender subconceptos tarifarios y un agregado residual. Este
proceso de desagregación podrá realizarse hacia niveles inferiores tantas
veces como sea necesario.

Los subconceptos tarifarios pueden subdividirse en nuevos subconceptos
tarifarios y/o en un nuevo agregado residual. Los nuevos subconceptos
tarifarios se incluirán en el catálogo de servicios de precios controlados que
constituye la oferta básica de servicios de TESAU. Lo establecido en el
presente Acuerdo respecto de los subconceptos tarifarios y los agregados
residuales será de aplicación a los nuevos subconceptos tarifarios y
agregados residuales en los que se descompongan.

Los referidos desgloses de conceptos tarifarios, así como cualquier otro
cambio de la estructura tarifaria, podrá obtener el informe de “declaración
de procedencia” de la CMT en tanto no produzca resultados distintos antes
o después de su aplicación con los precios preestablecidos.
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Cuando un concepto tarifario “i” se desagregue en n subconceptos tarifarios
y un agregado residual, el coeficiente de ponderación Wj de cada
subconcepto tarifario o del agregado residual “j”, se calcula multiplicando el
coeficiente de ponderación del concepto tarifario Wi por el peso expresado
en tanto por uno que dicho subconcepto tarifario o agregado residual tiene
en la facturación de TESAU por dicho concepto tarifario “i”, esto es,

tal que

Sección PRECIOS INICIALES, CESTAS Y SUBCESTAS, SALVAGUARDAS
Y PARÁMETROS INICIALES DEL MODELO PARA EL PRIMER PERÍODO: 1
DE ENERO DE 2001 A 31 DE DICIEMBRE DE 2003:

Se amplía el periodo de vigilancia a 3 años. Para ello, se incorporan las
variaciones de los factores de ajuste (IPC-X) autorizados para el año 2003 en
las distintas cestas y subcestas, según puede verse en los cuadros de las
páginas siguientes.

La única modificación que se incorpora, en los márgenes de variación de
precios autorizados para el año 2002, es la correspondiente a las “Cuotas de
Abono mensual”, que podrán subir dicho año en un (IPC+9,4)%, en vez del
(IPC+3,5)% que establecía el Acuerdo anterior. Ello, conjuntamente con la
variación que se autorizaría para el 2003, permitirá a TESAU subir la cuota de
línea individual desde 1,742, a partir de Agosto de 2001, a 1.940 ptas. a partir
de 1º de Enero de 2002 y a 2.100 ptas.  a partir de 1º de Enero de 2003
(suponiendo un IPC anual del 2%). Esta cuota de abono está en linea con los
resultados del análisis de la contabilidad de costes de Telefónica realizados por
esta Comisión.

Las tres cestas definidas en la OM quedarían como a continuación se
especifica, incluyéndose la subdivisión en subcestas, con las limitaciones de
variación que se indican:

i
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AÑO 2001

CESTA SUBCESTA SERVICIOS
% VARIACION MAXIMA

SUBCESTA CESTA

1

1 (*)

1.1

1.2

- Servicio automático metropolitano
- Servicio automático provincial
- Servicio automático interprovincial
- Servicio automático internacional

- Cuota de conexión de línea individual
- Cuota de conexión de línea de enlace
- Servicio de información (1003)

- Cuota de abono de línea individual
- Cuota de abono de línea de enlace

(N.E.)

(IPC-16,5)%

(**)

(IPC-9)%

2

2 (*)

2.1

- Alta circuito calidad ord. 4 hilos
- Alta circuito calidad esp. 2 hilos
- Alta circuito calidad esp. 4 hilos
- Abono circuito calidad ord. 4 hilos
- Abono circuito calidad esp. 2 hilos
- Abono circuito calidad esp. 4 hilos

- Alta circuito calidad ord. 2 hilos
- Abono circuito calidad ord. 2 hilos

(N.E.)

(IPC-18)%

(IPC-18)%

3

3.1

3.2

3.3

- Alta circuito digital 64 Kb/s
- Abono circuito digital 64 Kb/s

- Alta circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Alta circuito 2Mb/s (estructurado)
- Abono circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Abono circuito 2 Mb/s (estructurado)

- Alta circuito 34 Mb/s (estructurado y sin
estructurar)
- Abono circuito 34 Mb/s (estructurado y
sin estructurar)

(IPC-10)%

(IPC-10)%

(IPC-6)%

(IPC-9,5)%

Notas: (*) Elementos de la cesta no incluidos en ninguna subcesta
 (**) Para el primer periodo anual conforme R.D-L 19/1999
 (N.E.) No especificada la variación, ya que no forman una subcesta propiamente dicha.

 Agrupados aquí con objeto de facilitar la exposición.

1.3 - Llamadas de fijo a móvil (IPC-15)%
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AÑO 2002

CESTA SUBCESTA SERVICIOS
% VARIACION MAXIMA

SUBCESTA CESTA

1

1 (*)

1.1

1.2

- Servicio automático metropolitano
- Servicio automático provincial
- Servicio automático interprovincial
- Servicio automático internacional

- Cuota de conexión de línea individual
- Cuota de conexión de línea de enlace
- Servicio de información (1003)

- Cuota de abono de línea individual
- Cuota de abono de línea de enlace

(N.E.)

(IPC-16,5)%

(IPC+9,4)%

(IPC-8)%

2

2 (*)

2.1

- Alta circuito calidad ord. 4 hilos
- Alta circuito calidad esp. 2 hilos
- Alta circuito calidad esp. 4 hilos
- Abono circuito calidad ord. 4 hilos
- Abono circuito calidad esp. 2 hilos
- Abono circuito calidad esp. 4 hilos

- Alta circuito calidad ord. 2 hilos
- Abono circuito calidad ord. 2 hilos

(N.E.)

(IPC-18)%

(IPC-18)%

3

3.1

3.2

3.3

- Alta circuito digital 64 Kb/s
- Abono circuito digital 64 Kb/s

- Alta circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Alta circuito 2Mb/s (estructurado)
- Abono circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Abono circuito 2 Mb/s (estructurado)

- Alta circuito 34 Mb/s (estructurado y sin
estructurar)
- Abono circuito 34 Mb/s (estructurado y
sin estructurar)

(IPC-10)%

(IPC-10)%

(IPC-6)%

(IPC-9,5)%

Notas: (*) Elementos de la cesta no incluidos en ninguna subcesta
 (N.E.) No especificada la variación, ya que no forman una subcesta propiamente dicha.

 Agrupados aquí con objeto de facilitar la exposición.

1.3 - Llamadas de fijo a móvil (IPC-15)%
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AÑO 2003

CESTA SUBCESTA SERVICIOS
% VARIACION MAXIMA

SUBCESTA CESTA

1

1 (*)

1.1

1.2

- Servicio automático metropolitano
- Servicio automático provincial
- Servicio automático interprovincial
- Servicio automático internacional

- Cuota de conexión de línea individual
- Cuota de conexión de línea de enlace
- Servicio de información (1003)

- Cuota de abono de línea individual
- Cuota de abono de línea de enlace

(N.E.)

(IPC-2)%

(IPC+6)%

(IPC-4)%

2

2 (*)

2.1

- Alta circuito calidad ord. 4 hilos
- Alta circuito calidad esp. 2 hilos
- Alta circuito calidad esp. 4 hilos
- Abono circuito calidad ord. 4 hilos
- Abono circuito calidad esp. 2 hilos
- Abono circuito calidad esp. 4 hilos

- Alta circuito calidad ord. 2 hilos
- Abono circuito calidad ord. 2 hilos

(N.E.)

(IPC-9)%

(IPC-9)%

3

3.1

3.2

3.3

- Alta circuito digital 64 Kb/s
- Abono circuito digital 64 Kb/s

- Alta circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Alta circuito 2Mb/s (estructurado)
- Abono circuito 2 Mb/s (sin estructurar)
- Abono circuito 2 Mb/s (estructurado)

- Alta circuito 34 Mb/s (estructurado y sin
estructurar)
- Abono circuito 34 Mb/s (estructurado y
sin estructurar)

Suprimida

Suprimida

Suprimida

(IPC-6)%

Notas: (*) Elementos de la cesta no incluidos en ninguna subcesta
 (N.E.) No especificada la variación, ya que no forman una subcesta propiamente dicha.

 Agrupados aquí con objeto de facilitar la exposición.

1.3 - Llamadas de fijo a móvil Suprimida
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ANEXO I) 3: SALVAGUARDAS

A) 1. Cuotas mensuales de abono al servicio telefónico.- Se añade el
siguiente párrafo: “Los incrementos de precio que, en su caso, puedan afectar
a la cuota de abono de las líneas individuales no serán en ningún caso
superiores en valor absoluto a los que se apliquen a las líneas de enlace”:

Este añadido no precisa comentario por su obviedad

A)  3. Servicios telefónicos provincial, interprovincial e internacional. Se
modifica el límite de la disminución de los precios de estos servicios para el año
2002 del 50% al 55%.

Tampoco es preciso destacar nada de relevancia a este respecto.

A) 4. Llamadas de fijo a móvil.- Se incorpora como nueva salvaguarda lo
siguiente: “Durante el año 2003 el precio de las llamadas de fijo a móvil no
podrá experimentar subida alguna. Las reducciones que puedan experimentar
los precios de interconexión, por la terminación de este tipo de lladas en las
distintas redes nacionales de telefonía móvil automática, incluyendo las de
comunicaciones móviles personales, se repercutirán íntegramente en los
precios del servicio final”.

Dado que la subcesta 1.3  se suprime para el año 2003, se ha propuesto la
salvaguarda anterior a fin de incorporar las disminuciones en los precios de
interconexión por terminación en redes móviles íntegramente a los precios de
las llamadas de fijo a móvil.

A) 5. Llamadas desde teléfonos de uso público (cabinas).- Sustituye a la
salvaguarda 3 de la OM antes citada, añadiendo el párrafo introductorio
siguiente: “A partir del día 1 de enero de 2002, el los terminales telefónicos de
uso público se realizará la tarificación por tiempo en la forma establecida con
carácter general para los terminales conectados a líneas de abonado”. Así
mismo, el último párrafo se redacta como sigue: “Los terminales de uso público
de cobro automático podrán percibir el importe total por el servicio cursado más
el recargo autorizado y los impuesto indirectos en múltiplos de 0,02 euros. El
importe de la llamada mínima, incluyendo dichos conceptos, se establece en
0,15 euros”.
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Estas modificaciones no suponen cambio relevante alguno, salvo diferir el
plazo transitorio de tarificación por impulsos de la cabinas hasta la fecha de
comienzo de la implantación del EURO, nominando en esta moneda la
percepción mínima por establecimiento de llamada (que ahora sí se especifica)
y de los múltiplos de unidad para tarificar (2 céntimos de euro).

A) 5.1 Período transitorio hasta el 31 de diciembre de 2001:

Las modificaciones de texto que se proponen atienden a la necesidad de
establecer con mayor precisión el régimen de percepción de precios de las
cabinas durante el periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2001 en
atención de las dificultades prácticas de conciliar el abandono del régimen
tradicional de impulsos y el cambio de la unidad monetaria.

2.- CONCLUSIONES Y RESOLUCIÓN.-

En consideración de cuanto antecede, esta Comisión considera muy positivas
las modificaciones que se proponen del Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos de 27 de julio de 2000 por la que se
establece un nuevo Marco Regulatorio de precios para los servicios de TESAU,
formuladas por las Secretarias de Estado de Economía y de
Telecomunicaciones, solicitando sean tenidos en cuenta los comentarios
anteriormente formulados y, especialmente, los referidos:

• A la generalización de la posibilidad de desglose de cualquiera de los
conceptos tarifarios incluidos en las cestas y subcestas, acerca de lo
cual esta Comisión se manifestó en su Informe al Gobierno de 23 de enero
de 2001, y según lo referido en los comentarios del presente Informe a los
Apartados VII punto 2 y  Apartado IX punto 2 del ANEXO I.

• Al mantenimiento del plazo actual de quince días para resolver y cinco
para notificar la procedencia de la aplicación de los precios
comunicados por Telefónica o, subsidiariamente, a la agregación en
uno sólo, de los plazos de resolución y comunicación por esta Comisión
conforme a los comentarios de este informe referidos al Apartado VII punto
1 del ANEXO I.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


